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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oafte del Oarmen, núm. 29, principal* 

Teléfono nám. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, OiSO.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

fresitféncla dsl CgqssíJo da Mlisíatraa:
Rectificación á la Ley relativa al oráenâ > 

miento y nacionalización de indmtrias.— 
Página 26e*

Mí9la«arl0 de Ift i s e r r a
Ley fijando las fuerzas del Ejército perma

nente para el año actual.—Página 266.
Oirá comprendiendo en tos beneficios de la 

Ley de 28 de Diciembre de Í916 los acci
dentes ocurridos en el servicio de aviación 
desde que éste fué creado hasta la fecha 
de la promulgación de dicha Ley  ̂y%á las 
familias de los fallecidos victimas de en- 
férmedades contraídas por los riesgos 
propios de la naturaleza especial del ser- 
vicio.—Página 266.

Gira disponiendo que el articulo 2P transi' 
torio de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
se entienda redactado, por lo que respecta 
á la Guardia Civil, en la forma que se 
püblica.--‘Página 266.

Ministerio de Marina;
Ley fijando las fuerzas navales para el año 

actual—Páginas 266 á 268.
Otra dispensando al Capitán de Fragata 

D̂  Angel Barrera y Luyando las condi
ciones reglamentarias que le faltan para 
él ascenso á Capitán de Navio, á cuyo 
empleo se le profhueve con antigüedad de 
1̂  de Marzo del año actual—Página

iliilsteris cia Fomento; , ■-
Ley relativa á desecación de lagunas, ma

rismas y terrenos pantanosos.-^Páginas 
268 á 270.

Otra relativa á la ampliación del anticipo 
ofrecido por las Diputaciones de Quipúi- 
coa y Alava para terminar las obras de 
la sección de Vitoria á la linea de Duran- 
go á Zumárraga, del ferrocarril de Este- 
lia á la empreñada lipea,—Página 270.

Otra relativa á la electrificación de la ram
pa  de Pajares, en la linea férrea de León 
ó  Qijón.—Páginas 270 y 271.

Otra autorizando la concesión, sin subven
ción del Estado, á la Sociedad Altos Hor
nos de Vizcaya, de tí» ferrocarril de ser
vicio particular que una las fábricas de 
Barácaldo y de Sestao.—Página 271.

otra relativa á la construcción por él 
tamiento de Barcelona de un paseo mari- 
Umo en aquella capital.^—Página 271.

Real decreto concediendo la Gran Gruz dé la 
Orden áél Mérito Militar al Teniente ge
neral D. Luis Huerta y Urrutiá.—Página 
27Í.

Otro disponiendo cese en el cargo da Direc
tor general de Cria Caballar y Remonta, 
él Teniente general B. Alberto de Borbón 
y de Casiellvi, Duque de Santa Elena.— 
Página 271.

Otro nombrando fSubsecrdario de este Mi
nisterio al General de división D. Dáma
so Éerenguer y Fusté—Página 271.

Otro Ídem Jefe de Sección dé este Ministerio 
ai General de brigada D, Julio Rodriguez 
Mourelo, actual Comandante generaí de

Ingeniaros de la tercera Región.—Página 
271.

Otro nombrando Comandante general de In
genieros de la tercera Región ál General 
de brigada D. Francisco Jimeno y BdiUs- 
teros.—Página 271.

Otros concedieñdó la Oran Cruz de la Real 
p Mililar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D, Eduardo Banda y 
Pineda, al Consejero Togado, en situación 
de primera reserva, D. Antonio Conejos 
H  Ocón, y al Qenerht de brigada D. Ma
nuel Fontana y Sántos.—Página 272,

Fresldenola deS Consejo de Ministres;
Real orden dictando reglas pora cumplir 

puntual y prontamente la Ley referente á 
la ordenación y nacionalización de las 
industrias servidoras de la deiensa na
cional.—Página 272.

Ministerio de Haolenda;

Recii^cación á la Real orden relativa á im- 
pMkición de productos en la Zona de in-, 
fluencia de España en Marruecos.'—Pági
na 27 .̂

Asrsxo 1.®—B o ls a .— O b s b r v a t o r i o  C m -
XRAL MbTIBOROLÓGIOO. —  SüBASTAS. —
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — Á d m i- 
NisTRACIÓN Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i
c ia l e s .

A n ex o  2.®—EDioroSa-
TICOS DE

-Cuadros KSTADía»

G r a c ia  y  JusTiciA.~-Co»«nwactd» ̂ éel es
calafón general de los funcionarios de la 
Carrera judicial y del Ministerio Fiscad.

Anexo  Tribu na l  S uprsm ó¿-~Ba U
*DRLO OONTENCROSO-ADaiNiSWTIva.--

, Pliegos 66 y 67n -
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PARTE OFICIAL
lE l COISEJ® M IL lSfiO

' ÍoM*®!l[iTDóBKIfoasoSIIlC<i,Do'^«fj 
is  M» la Rsina^ 
i ,  A, R, el T iím ip e  ú^ 
íiü ies  j  demás persQEas ie  !a Aogosli 
ital i'-amilia, eontimlan sIb Bovei á̂ Ü  

, m  Bftluá.

Habiéndofíe padecido un error da co- 
pitít en  la  publicación  de lá Ley relativa  
al ordenam iento y nacionalización  de in- 
duotrias, que tuvo lu gar en  la G a ceta  de 
24 del actual, se  reproduce á eontinua- 
ción la parte que debe ser recíiñoada:

Excepciones permanentes.
1.® L os instrum entos, las herram ien

tas y  las m áquinas necesarios para in sta 
lar, am pliar, m ejorar ó conservar en Es
paña la  fabricación de m aterial m ilitar  
cuando sea in excu sab le im portarlos del 
extranjero.

2.® Los ínodélos, con patentes de in- 
YOBción, y en general, con títulos ó per
misos que emanan de propiedad indus-

• trial, poseída por extranjeros, cuando 
sean necesarios ó convenientes para la 
fabricacióii en España de material mili
tar. Si ios modelos coú permisos no s® 
pudieran obtener sin adquirir á la vez 
material de fabricación extranjera, am
parada por la patente industrial^ tales 
«dquisióiones habrán de reducirse á la 
cantidad mínima.

3.® Aquellos efectos que por su índo
le y aplicación no se inutilizan ni consu
men con tal rapidez que los acopios que 
se hagan en tiempo de paz pueden satis
facer durante la más larga guerra las ne
cesidades de la defensa nacional, siempre 
qué este aprovisionamiento preven|ívb 
resulte de mayor conveniencia pública 
que nacioaalizár la producción de tales 
piezas ó instrumentos.

. i l l E T E E i r É  I I  C ilIlM I :

• ikE V kS
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey dé E s p ^
A todos los qué la presente vieren y en

tendieron, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo sigui^nté:

Artículo único. Se fija en 190.228 hom
bres la fuerza del Ejército permanente 
durante el año 1918, sin contar en ella 
los individuos del Cuerpo de Inválidos y 
la Penitenciaría militar de Mahón.

Pop tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

tician, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
jplir y ejecutar la presente Ley en todas 
#us partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil noveeientos dieciocho.

YO EL ESY.
Sil Miaisítro de la Gnerra,

Don ALFONSO XÍ!I, por la gracia de 
Dios y la ConstituoioB, Rey de Espána;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los f^rtículos 2.° y 3."̂  
del^ ley de 28 de Diciembre de 1916, por 
la que se conceden determinados beneñ- 
cios á los tripulantes de submarinos y de 
aparatos'de aeronáutica, tendrán efecto 
retroactivo' por lo que respecta á las fa
milias de ios comprendidos en la si
guiente relación,, fallecidos víctimas de 
enfermedades contraídas por los riesgos 
propios de la naturaleza especial dcl ser
vicio ó de accidentes en el de aeronáuti
ca con anterioridad á la promulgación 
de dicha ley y al soldado que se incluye 
también en la relación.

Rtlación á qtm ée refiere d  párrafo 
preced$nte.

Teniente de Navio de primera clase 
D. JuanL . de lribarre y Oiozarra, tripu
lante del torpedero sumergible «Peral» 
fallecido en Cádiz el 15 de Mayo de 1898.

. Teniente de Navio d e . primera clase 
; D., José de Moya y Jiménez, tripulante 
del torpedero sumergible «Paral» falíeci- 

• do en el hospital de Carabanchel el 12 
I de Febrero de 1901.

Médico provisional de Sanidad militar 
¡ p .  Cárlds Cortijo y Ruiz del^astillo, fa- 
l Ueoido el 27 de Octubre de 1914 por acci- 
i dente ocurrido en Cuatro Vientos el mis- 
imo díá,

Capitán de Ingenieros D. Rafael Oas- 
itellví Hortega, fallecido ei 30 de Diciem- 
ibre de .T914 por accidente ocurrido en 
■Cuatro Viéntos el mismo día.

Primer Teniente de Ingenieros don 
José Loizu y Larraz, falleoido el 19 de 
'Junio d© 1916 por accMeate, ocurrido en. 
Tetuán el mismo día.

Primer Teniente de Caballería D. Fran
cisco Montoya Gabiria, fallecido en 19 de 
Julio de 1916 por accidente ocurrido en 
Tétuán ©1 mismo dí8ú

Oabó Adrián Échegoyen Ortega, qüe 
falleció por accidente ocurrido en Gua- 
daíaj ©1 il̂O de Agosto d© 1915.

Soldado Juan José ;,Millán Sacristán, 
declarado inútil por demente en 14 de 
Noviembre de 1915 en el Hospital mili
tar de Madrid por accidento ocurrido en 
Guadalajara el 10 de Agosto de 1915.

Por tanto:
Mandamos fi todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y derhás “Au
toridades, así civiles cómo militáres y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sppa]btes«

Dado en. Ban Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.

JcsélariM.'

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y lá Constitución, R ey  le España.

Á todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguienté:

Artículo Único. E! artículo 2.*̂  transi
torio de lá Ley de 14 de Febrero de 1907 
se entenderá redactado, por lo que res
pecta á la Guárdia Civil, en la forma si
guiente:

« Las escalas de clases del Cuerpo de la 
Guardia Civil serán separadas por Ar
mas, según pertenezcan á Infantería ó 
Caballería, y las vácántés de Alférez que 
ocurran en la plantilla de la escala activa 
de dicho Cuerpo, mientras no haya Sar
gentos en eondiciones de ascenso proce
dentes de la Academia especial, serán cu
biertas por las clases de superior catego
ría de la Guardia Civil, adjudicáádoaelas 
en su totalidad proporcionalmente al nú
mero total de ciases de las diversas cate
gorías que compongan cada ©spjala, y den
tro de esta proporcionalidad, dandb cada 
vacante al más antiguo d© la escala co
rrespondiente que reúna ¡os requisitos 
que actualmente exigen las disposiciones 
vigentes ó se señáíeñ para lo sucésiVó en 
los Éegiamentós que se dicten.

Las ciases que asoiendaii á Alférez con 
Arregló á está Ley péríenecerán á ik esca
la de reserva y prestarán .servicio en ac
tivo en las mlsmás condiciones y con 
iguales veñtai|as que sé séñalah para los 
Oficíalés procédentés de la Ácádem^ es
pecial.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tdbunalés, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitkr^ y 
©clósiásticas, d© cualquier clásé y digni
dad, que guardan y hagan guardar, éum- 
plir y ©jecutár la preseiite Lé;  ̂ en todas 
.sus pártes. ■ 'y

Dado en San Sebastián á veinticuatro  
d© Julio de m il novecientóB dieciocho.

YÓ EL REY.
El Ministro de la Guérrá,

teé laríaa.

B B Y E S
Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 

Dios y la  Constitución, R e y  dé España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para 
las atenciones del servicio que deben flgu-  ̂
rar durante el año de 1918, son las si
guientes;
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Escuadra de inskuccién.

Plana mayor y de la primera división, 
doce meses en tercera situación para los 
efectos administrativos.
Buques qm componen la primem divi$i6n.

Acorazado cEgpañai>, doce meses en ter
cera situación,

Acorázado «Alfonso XÍII»,, doce meses 
en torcera situaelón,
: Acorazado «Jaime l3>, cuatro meses en 

tercer'k situación.
Crucero de primera das© «Reina ¥ ic” 

toria Eugenia»,, cuatro meses-' en tercera 
situación.

Crucero protegido de primera clase 
«Princesa de Asturias», doce meses en 
tercera situación.

Cóntratorpedero cBustamante», doce 
mékés ©n tercera sítuáción.

'Óoníratorpedéro «Yillamil», doce m©- 
.. ses ©ñ tercerk situación.,.. _

Contratorpedero «Cadarso», doce me
ses en tercera situación.

Coníratorpadero «Osado», doce meses 
en tercera situaeión.
' Contratorpedero «Aud^z», doce meses 

en tercera situación.
Coníratorpedéro «Proserpina», doe© 

meses ©n tercera situación.
Contratorpedero «Terror», doce meses 

en tercera situación,
Plana, mayor de ia segunda división, 

doce meses en tercera situación para los 
efectos administrativos.  ̂ '
Baqum qm componen la segunda divnión, 

Crucero protegido de prim era clase, 
«Carlos V», doce meses en tercera situa
ción.

Torpederm, >■
Torpedero de primera clase, número 1 

doce meses en ieroera situación.
. Torpedero de prsmera ê .a'se, número 2, 
doce meses en tercera situtoién.

Torpedero de primera clase, número 
doce meses ©n tercera situación. ̂ 

Torpedero de primerea número 4, 
doce meses en torcera situación, ■ ' 

Torpedero, ele primera, ebíio, número ó, 
doce meses en tercera iune 1.6n, . ' . .

Torpedero de prim'^ra.cLHSe, número 0, 
dóce siáeses en tercera situ;?vión.
■ Torpedero d© primera dasC M inero’?, 
doce meses en tercera situación, •
. Torpedero d& primera oíase, número 8, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase, número 9, 

doce meses en téreera aituácíón. 
Torpedero de primera clase, número

10, doce meses en tercera situación.
■ Torpedero de primera clase, número

11, doce meses en tercera sltúaolón.
: ■ Torpedero de primera cltÉe, • númerO;, 
T2,.dfece Ineses en tercera Bituaolóii.
. Torpedero de primara ©.lase, lAÚmero 
13j doceMúeses en teróera slluacién.

Torpedero 4© ■ primera ' ciase, número 
11, dod© meses en tércéía situación. 

Torpedero de priiiaera clase, número 
meses en tercera situación. 

Torpedero de piimera ciase, número 
1^7 doce meses en tercera situación, <

Torpedero da primera clase, número
17, doce meses en tercera situación. 

Torpedero d© primera clase, número
18, doce meses en tercera situación. 

Torpedero de primera clase, número
19, doce meses en tercera situaelón. 

Torpedero de primer^ da^a, número
2é, doce meses en feroera sitiiaoióa. 

Torpedero dé primera clase, número
21, doce meses en tercera Bituación. ':' 

Torpedera de primera clase, número
22, doce B16S6B ©n tercera situación. 

Torpedero de primera cla'S©, número
41, «Halcón», .doce'meses en tareera.si
tuación. , . ^

Torpedero de segunda clase, número 
45, «Habana», doce mesos ,©n. tercera si
tuación.
Buques para G^mMoms m  Im posmimes 

de Afrim, Canarim^ BmUares y scrmoio 
úe agum jmiaáicciomlm.
Acorazado fPelayo», seis meses ©a ter

cera situación y seis meses en reserva de 
•primer grado. ^  ^

Crucero protegido d© prim eraclase, 
«Cataluña», doce meses-en tercera situa
ción.

Crucero «Extremadura», doce meses, en 
tercera situación.

Crucero «Río de la Plata», doce meses
én tercera siínacióii.
, Cañonero'«Infanta Isabel»,'doce meses 

en .tercera situación, '
Cañonero «Doña María do' Moliúa», 

doce meses en tercera situación. -' 
Cañonero «Don Alvaro do Bazán», doce 

meses en tercera situaelón.
• Cañonero «Marqués do la Viotoria», 

dos© m^aes én taráa,ra giluaeión.
Cañonero «ílecaMe», doce meses en  

torcera situación.. . - '' '
Cañonero «Laja», doce m.es6s eia ter

cera situación*
Cañonero «Bonifaz», doce' meses ..©n 

tercera situación, v .' "  
CañíMero «Lturi^», doce meses en ter

cera'BÍluaeioB.
Cañonero «Marqués d© Molíns»,.doce 

mi tercerá situación.
: Ajafíouerq ■«Hernán.'Coiiéfé», doce me
ses eátéreerm.Mi:u|áii6n» ■

Cañonero ^Ymúo- Núñaz de Balboa», 
doce meses en tercera situación. •
: Cañonero «Mac-MabÓB», doce meses en 
tereora sitaación. , . '

'■ Lsiicha cañonera «Peda», doce meses 
en tercera situación.

Guardapesca «Dorado»,, doce meses,en  
tercera Bituación, '

Guardapesca. «BeMíní», doce - meses ©n 
tercera El!

, G u a r d a J O  «Gaviota», doce mes-és en 
téreera

' 'BdB giuirúiipüscas de! miñ'mo tipo, seis 
mesés ĉ ^ua un.) en tercera situación.

Lancha «Gartagenera», doc© meses ©n' 
■ tercera disituacién.

Destacamento d© Mar Chica.—Foatóii, 
doce meses en tercera situación.

Éscimpkvía núm ero 1, doce m eses en  
tefoara situ^cióit*

Escampavía número 2, doce meses ©n 
tercera situación.

Escampavía número 3, doce meses en 
tercera situación.

Escampavía «Guipuzcoana», doce me
ses en tercera situación.

Escampavía «Donostiarra», doce meses 
en tercera situación.

Escampavía «Bermeo», doce meses en 
tercera situación.

Servicios mpeeialea.
Aviso «Urania», Comisión hidrográñca 

áel Sur y de Levante, doce meses en ter
cera situación. ,

Subcomisión hidrográfica, destacada 
en las costas dcl Norte, y Escuela de Hí- 
drógraña, doce meses en tercera situa
ción, '

Aviso «Giralda», seis meses en tercera 
situación y seis meses en reserva de pri'» 
mar grado.

Transporte «Almirante Lobo», dbce 
meses ©n tercera situación.

Draga «Hércules», doce meses en ter
cera situación.

Un buque petrolero, doce meses en ter
ceraSituación.

Un buque salvamento, seis meáes en 
tercera situación,

Buquea escuelas.
Crucero protegido de segunda clase 

«Reina Regentó», doce meses en tercera 
siíuadón.

Corbeta «Nauíilüs», Escpela de apren
dices marineros, doce meses ©n tercera 
situación,
.. Corbeta «YüM de Bilbao», doce meses . 
en situación especial, afectaá la «Ñau-, 
tilus». . '

Sumergibles,
Submarino «Isaac Peral», doce mcsss 

• en tercera situación.
Submarino A-1, doce meses en tercera 

situación.
Submarino A-̂ 2, doce meses en tercera 

situación.
Submarino A-3, doce m-eses en tercera 

situación. „ . .
Edaciones torpedisias,

«Míilión Fornell», dos meses en tercera 
situación y diez mesas de reserva da se
gundo grado.

«Cádiz», dos meses en tercera sitila
ción y diez meses en reserva de segundo 
grado.

• Ferrol», dos mesasen tecera & ^aa- 
ción y diez meses en reserva de segando 
grado.
, «Cartagona»vdo8 níeses en tercera si

tuación y diez meses én reserva de soj 
,gimdogrado.

A ri 2*® Para las dotaciones de I ; ̂ u* 
que^, puertos íniiííárés, arse.itale«, 
navales, isecúñdánás y puertos ü© ref u- 
■gio, próvincías 'marítimas y demás f^ervi- 
cios á cargo de la Marina, se autoriza al 
Ministfo deiram o para tener sóbrelas' 
armas 11091 marineros y 4.190 «oldados 
con BUS correspondientes clases.

Art. 3.® En casos de accidentas d©
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Inar, reparaciones, carenas, construcción 
de nuevos buques 6 conveniencias del 
servicio podrán ser substituidas unas uni
dades por otras, siempre que los gastos 
no excedan de los créditos concedidos 
para fuerzas navales por la ley de Presu- 
pue?ítos, y darse de baja las unidades 
que sea preciso.

Art. 4.® Asimismo, y bajo esta misma 
«condición, se podrá, siempre que la ne- 
«cesidad lo exija, destinar algún buque á 
Ultramar ó al extranjero, con el aumen
to de goces consiguientes, compensado 
t?on la disminución que se obtenga en la 
de otros buques, ínterin las Cortes no 
eonoedsn el crédito necesario si dicha 
disminución no fuese suñciente.

Art. 5.  ̂ Cuando un buque cambie da 
situación antes ó fuera de la previsión 
del presupuesto, el personal desembarca
do del mismo percibirá los habares que 
le correspondan con aplicación al crédi
to que figure en el buque para aquella 
atención.

Art. 6.  ̂ El Ministro de Marina queda 
autorizado, siempre que las necesidades 
del servicio lo requieran, para substituir 
unos individuos por otros de todas cla
ses y categorías en las dotaciones de los 
buques, aumentar ó disminuir éstas, se
gún los servicios lo exijan, dentro de los 
créditos totales consignados en el presu
puesto para fuerzas navales, así como 
para atender, con las econoniías qué se 
obtengan en el curso del ejercicio en los 
gastos que afectan los créditos antes 
mencionados, á los que ocasionen el esta
blecimiento de las bases navales, secun
darias y puertos de refugio, la dotación 
y el armamento de los buques que se ad
quieran en España 6 en el extranjero, 
así como la inspección y vigilancia de las 
obras y á la instrucción previa del per
sonal en los Astilleros y fábricas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
«cleslásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
BUS partes,

en Santander á veinticinco de Ju 
lio de mi! novedentos di©ciooho>

YO M j RET.
Ministro de Marisa,

Angosto Hiran̂ a.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Ret de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
©retado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. En analogía con lo 
«dispuesto para los Diputados j  Senado
res que perteneciendo á la Marina les co
rresponda ascender no reuniendo las con™ 
dioiones reglamentarias al efecto, dalas 
quo se prescinde por una sola vez para

el ascenso de aquéllos, se dispensa al Ca
pitán de Fragata D. Angel Barrera y Lu- 
yando las condiciones reglamentarias que 
le faltan para el ascenso á Capitán de Na
vio, á cuyo empleo se le promueve con 
antigüedad de 16 de Marzo del corriente 
año, que es la misma que le hubiera co
rrespondido de tener en dicho día cum
plidas las expregadas condiciones.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á veinticinco de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
ni Ministro de Marina, 

lügosto iiranáa. .

IlISIEEIlíPi 
n B  Y B S

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El Estado podrá conceder 
y auxiliar en las condiciones que se de
terminan en la presente ley la deseca
ción y saneamiento de lagunas, maris
mas y terrenos pantanosos y eBcharcadi- 
2 0 S, siempre que la superficie saneada ó 
desecada sea superior a ÍOO hectáreas.

La concesión otorgada se entenderá 
comp declaración áe utilidad pública de 
la obra á los efectos de la ley de 10 de 
Enero de 1879, así en cuanto á la expro
piación, de terrenos como á ocupaciones 
definitivas ó temporales, y ©1 concesio
nario podrá ocupar y utilizar libremente 
desde luego los terrenos de propiedad 
del Estado, subsistiendo, no obstante, las 
servidumbres legales qué sobre ellos es
tuvieran establecidas.

Para la debida inteílgeneia de esta ley 
y sus preceptos se reputará:

Lagunas: Todo depósito hatura! dé 
agua dulce, y aun salobre, que no proce
da del mar, que por sus dimensiones no 
merezca el nombre de lago.

Marismas: Todo terreno bajo de la 
zona marítimo terrestrq ó del estuario 
actual 6 antiguo da un río, cual quiera 
que sea su naturaleza, que se inunda 
periódicamente en las mareas ó en épocas 
'de crecidas y' permanece encharcado 
hasta que la ' evaporación, consom© las 
ííguas almacenadas, ó produzca emana
ciones insaiubles m  la bajamar ó. en épo
ca de, calmas aun cuando no encharca- 
mientos. ■ '

Terrenos pantanosos ó encharcadizos: 
Aquellos en donde abundan charcas ó 
cenagales, sin llegar á merecer la califi

cación de pantano natural por su dimen
sión ó por la continuidad del ©ncharca- 
miento.

La concesión se hará con arreglo á las 
prescripciones siguientes:

Á) Cualquier Corporación particular 
ó Empresa domiciliados en España, po
drán presentar proyectos de desecación 
de lagunas ó terrenos de los citados en 
esta ley, y solicitar la concesión de la obra 
y d© los auxilios correspondientes.

B) Una vez ejecutadas las obras con 
arreglo al proyecto aprobado, quedará 
dueño el concesionario de los terrenos 
saneados, entendiendo que aquéllos que 
por ser del Estado le hubieran sido con
cedidos gratuitamente, revertirán á él 
pasado noventa y nueve años de la term i
nación de la obra y que ©1 concesionario 
podrá msoribirlos en el Registro de la 
Propiedad á su nombre, aunque sujetos 
á esa condición, tan pronto acredite han 
sido desecados. '  ̂ ,

El concesionario podrá cancelar esta re
versión cuando la tatalidad dp ios terre
nos saneados en una determinada conce
sión hubieren sido cedidos por el Es
tado, s ile  reintegrare el importe de la 
subvención con un interés anual del 
3 por 100 desde las fechas correspondien
tes á su percibo. En el caso de que los 
terrenos saneados en una concesión hu
bieran sido adquiridos en una parte do 
la propiedad particular y en otra por la 
cesión gratuita del Estado, para que no 
tenga efecto la reversión de estos últimos 
y queden del dominio perpetuo del con
cesionario, será preciso que éste pague al 
Estado su valor de tasación al término 
de los noventa y nueve años.

La reversión al Estado no tendrá lugar 
cuando la concesión se haya otorgado á 
un Ayuntamiento, á una Diputación 6 á 
una mancomunidad de Ayuntamientos ó 
de Diputaciones.

C) El Estado subvencionará las obras 
de desecación y saneamiento con el abo
no al concesionario de una subvención, 
cuyo importe se determinará al otorgar 
la concesión en relación con el montante 
del presupuesto aprobado, y que en nin
gún caso podrá exceder del 50 por 100 d e , 
dicho presupuesto. ,

Se tendrá en cuenta para la fijación del 
tanto del auxilio del Estado la extensión 
que ha de ser objeto de desecación y sa
neamiento y el grado de interés general 
que la obra deba reportar.

B) Las concesiones que regula esta 
Ley, llevarán anexos los siguientes bene
ficios tributarios:  ̂ ■

Exención del impuesto de Dere
cho reales y de timbre para el otorga
miento de la concesión; para todos los 
actos relacionados con la constitución y 
emisión de acciones de la entidad qpe se 
forme, con el fin de solicitar y realizar la 
obra correspondiente; para las adquisi
ciones que por expropiación forzosa se
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realicen para la obra por el concesio
nario.

2.® Exención de la Contribución sobre 
iaa utilidades en cuanto al capital presu
puesto que se invierta en la obra.^

3.® Exención temporal por diez años, 
i  contar de la terminación de la obra, de 
la Contribución territorial correspondien
te al aumento de producción de los terre
nos saneados ó desecados sobre la que 
Ies estaba asignada por la Hacienda al 
comenzar las obras.

E) Si como consecuencia de las obras 
de desecación se construyeren calzadas ó 
canales que pudieran aprovecharse para 
el tráfico, podrá emplearlo el concesiona- 
tio para sus fines particulares sin ningu
na limitación; pero si quiere aplicarlos 
al tráfico público «retribuido», tendrá 
previamente que presentar á la aproba
ción del Ministerio de Fomento las tari
fas correspondientes. ^

Art. 2.° Toda concesión que haya de 
ser auxiliada en la forma prevenida en 
la presente Ley será solicitada, tramitada , 
y resuelta con arreglo á las prescrip
ciones siguientes: 

i) Se presentará en el Gobierno Civil 
de la provincia en que radique la mayor 
extensión del terreno á sanear ó desecar 
un estudio completo del proyecto que 
comprenda toda la zona desecable, el 
presupuesto de las obras, costo de todos 
los terrenos que se necesitan adquirir, 
bien para desecarlos, bien por ser nece
sarios para la realización del proyecto;

‘ extensión de la parte que ha de quedar 
desecada y la que es preciso dejar sin 
desecar para poder realizar el proyecto, 
y carta de pago del depósito del 1 por 100 
del presupuesto de las obras. Las Corpo
raciones públicas que soliciten una con
cesión quedarán exentas del último re
quisito.

B) Presentada una solicitud de con
cesión quedará abierto durante treinta 
días naturales un plazo, dentro del cual 
8e admitirán todas las solicitudes que se 
prmten referentes á la misma laguna, 
niarisma ó terrenos, siempre que vengan 
acompañadas de los documentos y datos 
matoadóg en la prescripción anterior. 
Será preferida para su tramitación la 
que formule una Corporación pública. 
Î as formuladas por particulares ó Em
presas se tramitarán por el mismo orden 

que sean presentadas, dando la prefe
rencia para concesión á aquella que co- 

\ rresponda al proyecto que, á juicio de la 
Administración, fundado en el estudio 
qno se haga con arreglo á esta ley, lleve

<5abo la desecación al costo más barato 
por hectárea, comprenda para la deseca- 

n mayor número de éstas y ofrezca 
Ĵ ayor garantía de éxito; en circunstan- 

Iguales, se atenderá á la prioridad 
«o presentación^

plazo expresado, no se 
mitirá ninguna otra solicitud hasta 
o Ĵ ocaiga resolución sobre las ya pre

sentadas. La Administración mandará 
instruir un expediente respecto á las so
licitudes y proyectos presentados dentro 
del plazo y con arreglo á las prescrip
ciones establecidas en el párrafo anterior 
para acreditar el carácter d© utilidad ge** 
nerai dé la obra, su importancia y ren
dimiento probables, en el cual se oirá, 
dentro de un plazo que no exceda de se
senta días, á cuantos puedan resultar in 
teresados ó quieran exponer su opinión 
sobre estos extremos. Se oirá precisa
mente á las Autoridades de Marina cuan
do la concesión afecte á la zona maríti- 
mo-terrestre, y á las Juntas de Obras del 
puerto cuando se tráte de terrenos que 
por hallarse comprendidos én éstos ó en 
sus zonas de infiuencia puedan interesar 
á sus necesidades presentes y futuras.

0) Simultáneamente la Dirección de 
Obras Públicas mandará proceder á la 
confrontación del proyectó y ai informe 
de sus .condiciones técnicas y económi
cas. A! evacuar este informe se hará por 
el funcionario encargado de él una divi
sión de todaa las obras del proyecto en 
grupos ó secciones apropiadas i  la mar
cha y duración racional de los trabajos, 
expresando el orden que haya de seguir
se en la ejecución, ©1 tiempo qué haya de 
invertirse en cada una de las expresadas 
secciones y en la totalidad de la obra; el 
estudio completo del presupuesto total 
de la obra, y las condiciones especiales á 
que debe someterse la concesión. Si la 
finalidad perseguida con la obra fuese el 
cultivo de los terrenos, será también pre
ceptivo ©I informe del jefe del Servicio 
agronómico correspóndieníe, que deter
minará los rendimientos y utilidades 
probables y las condiciones especiales 
congruentes con este extremo que en
tiendan deban imponerse al concesio
nario.

D) El Consejo de Obras Públicas in
formará sobre todos los extremos que 
abarque el expediente, en el que *̂e oirá 
después al Consejo Superior de Fomento 
y, por último, al Consejo de Estado.

:te) Éh vista de todos Jos antecedentes, 
el Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Fomento, y previo informe del de 
Marina en caso de que la concesión soli
citada afecte á ía zona marítimo-terres- 
tre, resolverá si hay lugar á la concesión, 
fijará la cuantía de la subvención y con
diciones do la misma, y determinará los 
plazos totales y parciales para la ejecu
ción,

F) El adjudicatario, excepto en el caso 
de que sea éste una Corporación pública, 
deberá, en ól término da quince días, 
contados desde la fecha en que sea otor
gada la concesión, depositar en la Caja 
de Depósitos el importe del 5 por 100 áel 
presupuesto total, el cual se Irá devol
viendo á medida que acredite la inver
sión de doble cantidad en secciones ó 
grupos de obras, descontando el importe 
de ia subvención. Deberá igualmente em

pezar la obra en ©1 plazo de seis mesas? á 
contar desde la fecha de la concesión.

La subvención se abonará por par
tes proporcionales y ©orrespondientes á 
los grupos ó secciones de que se ha ha
blado en la prescripción á medida 
que cada uno de ellos se termine con 
arreglo á los plazos fijados en dicha 
prescripción. En ningún cas® excederá 
la cantidad anual que se entregue á la 
parte correspondiente á la sección ó tra
bajos que hubieran de terminarse en ése 
plazo, con arreglo al proyecto y estudio 
indicados en la prescripción C). Las can
tidades que en el plazo fijado para abo
no de esa concesión no hayan sido satis
fechas por no haberse desecado ia exten
sión correspondiente, se abonarán en 
años sucesivos á medida que se acaben 
dichas obras.

H) El depósito de¡ 1 100 del pre
supuesto de las obras a que alude la 
prescripción A) podrá eleva^rse á fianza 
para completar la del 5 ^o r 100 á que 
alud© la prescripción Fh

I) Ni los aumentos ni las reduccio
nes del presupuesto que puedan resultar 
de modificaciones debidamente aproba
das h^rán variar la cuantía de la sub
vención, á no ser que por efecto do ©Has 
se disminuyera la extensión total tJese- 
cada.

J) El Gobierno, por acuerdo del Con-- 
sejo de Ministros, y oído el Consejo de 
Estado, podrá otorgar prórroga de lo^ 
plazos establecidos á la concesión eu 
los casos de fuerza mayor, debidamen- 
t© justificada, ó en aquellos en que, ha
llándose construida más d© ,1a mitad 
de la obra correspondiente al plazo cuya 
prórroga se soIicUe, se aleguen' causas 
atendibles para explicar ©1 retraso. En. 
estos últimos casos las prórrogas no po
drán exceder de la mitad del plazo co- 
rrrespondiente.

Art. 3.® La caducidad de la concesión 
se producirá 's tramitará con arreglo á 
las proscripciones que siguen:

A) Podrá declararse la caducidad m  
cualquiera de los tres casos siguientes:

1.® Por no haber constituido la fianza 
dentro del plazo fijado en la prescrip
ción F) del artículo 2.°, en los casos en 
que esta ley la exija.

2.® Por no haber empezado las obras 
dentro, del plazo señalado en la misma 
prescripción, á no ser que este retraáb 
Sea debido á dificultades en los expe
dientes de expropiación d© terrenos in 
dispensables para la construcción de la 
obra, en cual caso, y para evitar la cádu- 
cidad de la concesión, deberá el conce
sionario depositar una cantidad igual ai 
importe da dichos terrenos, según la ca
pitalización del líquido imponible en que 
estén amillarados.

S.® Por no haber terminado los d i
versos grupos de obras dentro del plazo 
asignado á cada uno de ellos. No se repu
tarán obras terminadas las que no s©
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BjasteH estrictamente á las condiciones 
facuitatlvaííj dei proyecto. Les vicios de 
Isonstrucclón cuya corrección sea debida
mente 03:igida por ei Ingeniero-Inspector 
habrán de subsanarse dentro del plazo 
correspondiente.

4.® Por la no conservación de ios te
rrenos en las debidas condiciones de 
desecación ó saseainíeato durante ©1 
tiempo da la concesión.

B) caducidad, se decretará por el
Ministerio de Fomento, en el ceso do no 
haberse constituido la ñ^mza 6 empezado 
las obras m  el plazo señalado. Para de
cretarla en los demás casos será preciso 
la audi encía del in teresado y ©I informe 
d«3Í Cónsejo de Estado.
' 0) • La dcclaradón ele caducidad lleva
rá  consigo la pérdida del depósito. Bi 
hubiera obras ejecutadas y se estimas© 
coBvenient© • proseguir .eJecMcióE y 

.apravechamiento, cuidará ,©1 Gobierno 
de su coBservación y rí© completar Ms 
que puedan suídr deperfectos coBsideía- 
bies, y podrá entonces terminar por sí la 
obra total ü otorgar nueva concesión 
con mTegio á la Ley. Bu ©1 caso de. pro
seguir Ja ejecuciérij, el p^rimitivo conca-. 
síon ano tendrá derecho á sor indemni- 
zado del valor dei proyecto y da las obras 
que se aprovechen, deseoiitanáo las sub- 
veDOioríes recibidas y los gastos do'con- 
Bt-rVacíÓH hechos por ©1 Estado. La- in- 
damnizaofén dei yalor del proyecto y de 
las obr&s se, hará previa tasacdén, -con 
arreglo ál artícuio 61 dei Keglamento 
de 9 'de Abril de 1885. '

Árt. 4.® Para todo cuanto no esté 6x- 
pressmcRte previsto en esta ley regirán 
la:'d0  Aguas, Puertos, Expropiación for
zosa: y la general de Obras públicas.

Art. 5.  ̂ E'íi los Presupuestos d©I Es
tado S8 consignará el orédito que sa esti
me neceBarío para''atender al pago da 
las subvenciones qua se- otorguen ©n 
vilptüd de estgi ley.

Ariicuio aMmnah 
"Eo podrán comprenderse en las conc©- 

eiones que se solicilen por particuláres 
en virtud de estajey los terrenos conti
guos á centros urbanos que sean suscep
tibles de aprovechamiento para obras de 
urbanízación^y ensanche de póblacioBes, 
los cpalcíg quedarán reservados para las 
conceaiones que soliciten los Ayunta
mientos. ,

Diepoeicioms transitorias. 
Primera. Los s'olioitantea de con ce- 

Bíones que se liaíleB dentro de los térmi
nos de esta ley y con expedientes qr éurso 
conforme á loa artíoüi-os 60 y siguientes 
de la ley da Aguas y 55 da de Puertos, 
podrán acogerse á bus preBcripciónes - 
solicitándolo en un término m  tres ma
ses, contados ámáe bu p\a:)>icíaci6n* 

Segunda. Loo oonccáiOi'iíeárioB qúV'íá.̂  
d© desecación, BaneaiBÍeuto y cultivo que 
al tiempo d© la promulgación da esta 
ley se hállen en plano y no interrumpido

período de ©Jécucióii de-las obras y que 
justifiquen las diñoultades de orden na
tural y eoonómieo con qiio luchah para 
su tí3rminadóa, podrán acogerse á las 
prescripciones de la misma.

Bi. ©1 coBcesionario es' una Empresa 
particular, deberá previamente aceptar 
el principio de la revertibliidad al Estado 
da las obras y terrenos que gocen ios 
beneñdoB do esta' ley, pasados naventá 
y nueva años d© la#.tarmÍBación de aqué
llas, pudiendo canceiar dicha reversión 
©n la forma ©síableeida ©n ©1 párrafo B) 
de! árííciilo 1.® ■ /
■ En estos cases se Incoará wñ ©xpedierit© 
especial con sujoción á las prescripoiones 
establoddas en el artículo 2. ,̂ exceptólas 
séñaladas bajo ia letrá E), La subvención 
que se otorgue se contraerá á los grupos 
ó sécciones da obras no ejecutadas.

Por tanlo: ; • ' ‘
Mandamos á todos los TrlbiiBalss, Jus

ticias, Jefes, 'Gobernadores y, demás Au
toridades, así civiles • cómo militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase j  digni- 
dad, qu© guarden y hagan guardar, cum-. 
plih y ejecutar la presente Ley en tocias 
sus partes.
, Dado @n San Sebastián á veintiaiiatro 
de Julio da mil fiqTe#?ntos üíedonhOc

JO  EL- B.ET.
El Ministro de Fomento,

Francñ co Ciiml)ó.

, Don ALFONSO XIÍI, pqr lá gracia de 
Dios y la Constitución,'RjEV ,,da España;

A todoa. los. que la/presento vieren, j  
en,teaáieren, sabed: qqe'las .Cpí“tes’ han 
decretado.y Nóa.'SEiioioiiado lo sígiiiente:
• Ariicúlo 1.® . Se autoriza al Mimstro da 
Fomento para aceptar la ampliación ©n 
1.20C100Ó pesetas, ó sea hasta S.tSO.O^, 
del aisticipo d© 2.5e50.00p pesetas á' que se 
reñera la ley d© M  d© Jallo d© 1916, ofre
cido por lias- Diputaciones, provinciales 
da Guipúzcoa y Alava para term inar. la  
sección de Vitoria á la líaea de Ourango 
á..ZumáiT^ga -del ferrqcarpl, de Estella 
por Vitoria A ompalihai'V e.ntr© Los Már
tires y Vergsra, con ei de Durango á Zu- 
márraga. ^

A rl 2.® La. entrega ai Ministerio de 
Fomento y 0 i  empico de /dicha amplia
ción de anticipo se regularán por lo es
tablecido ©n los artículos 2.® y 3.® da la 
mfsmá'ley.

A rt 3.  ̂ La ampliación del anticipo, lo 
mismo que éste, no devengarán Interés 
alguno en ¡favor de las Diputaciones, y 
los reintegros se harán por anuaJidades 
de un millón de pesetas en cada uno de 
lob años 1918, 1919 y 192(1

A este efecto se coiifélderará incluido 
eii e! capUuio 21, artículo único del pre
supuesto vigente del Ministerio de Fo
mento, un crédito de un millón' de pese
tas, ó igual crédito y con el mi^mo fin 6© 
consignará en ca<ia .,u|io id© los presu

puestos para el mismo Ministerio que 
correspondan á los añcs 1.919 y 1920. .

Art, Queda derogado el artículo 
de la citada ley d© SO de Julio de 191?, y 
en vigor ©1 artículo 5.  ̂de la misma.
' Por tanto: >

Mandamos á todos los TribuBaMs, Jus: 
tioias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares; y 
©desiástieas, d©. cualquier clase y dlgui; 
dad, que guarden y hag-aii guardar, oum 
pllr y ejecutar la presente Ley en tedas 
sus partes.' ,'

Dado en . Ban Sabastián. á yeinlioüatrc 
de Julk) de mil novedentos dieciocho.

El Ministro de Fomento,
XO EL BLI.

Don ALF0N30 X ill, por la gracia de 
Dios y lavOonstitudón, Bey de España;/-

A todos los que la presente vieren y 
entendieran, sabed: que las: Cortes- haa 
decretado y Nós sancionado lo siguieuté:

Artículo 1.® " Sa autc'tríza al . Gobierno 
para concertar con la Compañía de loa 
ferrocarriles del Norte la inmediata ins- 
taladén de la tracción eléctrica ©n lá 
rampa de Pajares en la línea de León á 
OiJÓB, así como la ejecución de jas obras 
y ampliaciones necesariás. en ia misma 
línea y en la de Venta de Baños á León, 
para hacéis frente al'm ayor'tráfico de 
carbones que ha de producir la amplia» 
clon d© la capacidad da transportes 4©.ía 
citada ram pa.''  ̂;

Art. 2.® El Gobierno, oíd.a la Oompa.̂  
ñía, determinará ©ntre los proyectos pr.e-< 
sentados ai concurso convocado por 
aquélla para la ©lecírlficaeión de la ran̂ -) 
pa de Pajares, e-i que mejor coiivenga á- 
las nocesida^es del tráficoo de la misma 
é invitará á lá- casa adjudicataria á qaa. 
preciso ©i presupuesto de la solución 
adoptada.

También s© fijarán, en la forma expre* 
sa'da, los presupuestos-'de las amplácio-- 
Aes en las líneas da León i  Gijón y Ven-; 
ta de Baños á León, que s8ah precisé, 
para atender aí aumento da,tráfico. , • •

A rt 3.  ̂ Fil importe da las' obras á--q:á'e 
se refiero ©1 artíciilo 1.® será anticipatló 
por él Estado á la  Compañía dei Norte;y» 
ésta reintegrará el anticipo, sin intcfós, 
en el hümeM de anualidades que fije el 
Gobierno. Eii la detemiinación de Ií̂ís 
anualidades se procurará que éstas nO- 
impliquen una pérdida para  la Compaq 
ñía, pero se asegurará que el total rcíâ  
tegro tenga efecto dentro del plazo 
concesión de la linea.

La primera anualidad será satisfecha 
por la Compañía del Norte, dósde'el 
mentó en qo© él tráfico ascendente pof 
ia línea © i e c t r i f k a d a - e n  un A  , 
á 1.500.000 toneladas netas, y en todo 
caso, cinco años después de haberse 
pezado la tracción eléctrica por laramp* 
de Fajares. ' , . , • : 2
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: . En caso de reYersión da las líneas al 
Estado OE fecha anterior á la prevista en 

. las-coBcesiones, la Compañía actaalmen- 
te concesionaria quedará ■ liberada de la 
obligación de satisfacer al Estado las 
anualidades de reintegro del anticipo, 
gnbsigülentes á la fecha ©n que tenga 
lugar la reversión anticipada da las lí- 
neaa.

Arí. 4.° Los contratos de adjudicación 
de obras y snmiiiifítros necesarios para 
las mismas, así como los de adquisición 
do máterial, serán previamente aproba
dos por el Mioisterlo de Fomento, el que 
igualmente autorizará á la Compañía 
para la realizadón por l a  misma de las 
obras qiio por su naturaleza ó necesidades 
de Ja'-clroulacién, deban mr ejecutadas 
por el sistema do Administración.
■' Art. 5.® Para los efectos de esta ley, se 
considerarán desde luegO' comprendidos 

, los créditos necesarios en los Presupues
tos generales del Estado,

Portante:
Mandamos á todos ¡os Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así clvilés como militares y 
cclesiástíóas, d© cualquier clase y digni- 
d̂ad̂  que guarden y  hagan gmárdar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes*
• *,iDádO' en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos diaeiocho.

' YO -Éh REY.
Ministro de Fomento,

francisco Camlió.

" Don ALFON^áO Xíll, por la gracia da 
lííbs Y la Constitución, R et  de  España;

.. . Á tod^s -los que la preseníavvieren y 
entendieren, sabed: que las Cortqs han 
decretado y ISfós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 
de Fomento para otorgar, sin subven
ción alguna del Estado, á la Sociedad 
ÍH$nima.Altos Hornos da ¥iscaya la con
cesión'de un ferro carril de servicio par- 
ticnlar qua una las fábricas de Báracaldo 
ySesíáo, ambas de dicha Sociedad,, j  en  ̂
tóe con él da Triano á la ría de Bilbao.

obr^s del mismo ferroca-' 
M  se declaran de utilidad púbiiok, con 
áereoíio á favor del concoBionario á ia 
®̂ prppiacióa forzosa y á la . ocupación 

jominio público.
Arb 3,® La concesión se otorgará con 

Wregjoal proyecto que apruebe el Mi- 
n(steripde Fomento,,y será regulada por 
*0 establecido en ia ley do Ferrocarriles 
ae 23 de Noviembre de 1877 y disppsicio- 
íioa cotoplementarias en cuanto no se 

 ̂ pr^Cí^ptuado en la presente

Por tanto:
los Tribunales, Jus- 

Gobernadores y demás Au- 
civiles conáo militares y 

2  £  - cualquier clase y digni-
ymm<

plir y ejecutar la presente Ley on todas 
sus partes.

Dado ©B. San Sebastián á veinticuatro 
de Julio d© mil novedentos dieciocho.

YO EL REY'
El Ministro de Fomento,

PF̂ g’150 CamM.
 .

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

Á todos ios que la presente vieren y 
©atendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Be autoriza aT Gobierno 
do Su Majestad para que, á propuesta del 
Ministro de Fomento, y previo informe 
del de Guerra y del de Marina, pueda 
aprobar un proyecto d© paseo marítimo 
que fórmule el Ayuntamiento d© Barce
lona, y  autorizar á dicha Corporación 
para que lo construya á.sus expensas y 
declararlo de utilidad pública á los efec
tos d© la ley de Expropiación forzosa do 
10 de Enero d© 1879 y regiámento para su 
aplicacién. ■ ' • '

Art. 2,̂  ̂ Dicho paseó marítimo, una véz 
construido, pasará á ser d© uso público 
municipal.

Los terrenos qu© se ganen al mar, así 
:̂ corno ios de la  .'actnai zona m’arítimo' 
terrestre comprendidos déntro del pro-, 
yecto que se apruebe, y que pierdan esta 

í condición ,á consecuencia’ d é la  construc*' 
i cióñ dol paseo, se cederán al Ayunta
miento de Barcelona cómo bienes patriv 

;moMales áeLmismOi con la condición'de 
ique no podrá ónaJeMr ni ceder parte ai* 
|guna de dichos íeíTenos hasta la comple-. 
ta terminación del paseo marítimo.

Si ©1 Gobierno autorizára la ©onstruc- 
• ciók del paseo marítimo por secciones,-se 
: entenderá cumplida la anterior cancliclón 
;para cada una desellas, en cuanto quede 
terminacla y' abierta- á la  'ói.rculaciÓB pú- 
'blioa. V
.. Los terrenos adquiridos.por el Ayunta- 
mieñto de B'aroeioiía, ©n virtúd de esta 
ley, quedarán siempre sujetos á todas las 
servidumbres legales.

Arté 3.®̂ Por ©i Ministerio de Fomento 
■sé' dictarán las. disposiciones necesarias 

el más exacto éumplimiesitó de esta 
tey. ■ , . ■;

Artículo adicional. Las autorizaciones 
Concedidas én esta ley y las cesiones ©n 
ellas previstás podrán áplioarse mediante 
nouerdo del Gobierno y con arreglo á ios 
Inismos trámites, á peticiones análogas 
^ue puedan formular otros Ayuntamien
tos del iiióraípáraéonstruir á sus expen
sas páseos marítimós.

J?or tanto:
Mipdamos á todos los Tribunales, Jus- 

jiolas, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades,^ así civilea como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guardep y hagan guardar, cum
plir y .ejecutar la present© Ley en todaa 
flus partee.

B táo m. San Sebastián i  v©i.nticuatro 
de Julio de'mil BOVíDetetei

YO EL REY
El Ministro do Fomento,

Praseiseo Cainbé.

REALES DECRETOS 
En consideración á las circunstancias 

que concurren en el Teniente general don 
Luis Huerta y Urrutia, á los meritorios 
servicios que ha prestado durante el 
tiempo que desempeñó el cargo de Capi- 

general de la quinta Región, y te
niendo en cuenta muy 6speclíüiae.nte el 
satisfactorio, estado en que el Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército encon- ■' 

' tro las guarniciones y servicios militares 
de la misma a! inspeccionarlos en ©1 mes 
de Junio del año anterior.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gmn Cruz de la 
Orden del Mérito Milit'ar, designada para 
premiar servicios especiales.

Bádo en San ■ Bebastián á veinticuatró 
d© Julio do mil novecientos dieciocho.

\u ro N so .
El Ministro de la Guerra,

José larm' '

Vengo en disponer que el Teniente ge
neral D. Alberto do Borbón y de Castell- 
ví, Duque dé Santa Elena, cese ©n ©I car- 
go d© Dlreclor general d© Cría caballar y 
Remonía, que ha sido suprimido.

Dado ©n San' Sebastián á veinticuatro 
de Julio de «culi novecieEtos dieciocíio.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, j

. José M̂ r'sa.' . .

Vengo en nombrar Sabsecretario ^©1 
MÍDÍsterio de la Guerra ai General de di
visión D. Dámaso Berenguer y Fusté, 

Dado ©n San Sebastián á veíñíiouatro
de Julio de mil.novecientos diociocho..

/ALFONSO.
M Miaísitro í® Guerr»,' - ■■ ■ ,

tó  Marina. '

Vengo ©n: nombrar Jefe do Sección del 
Mmisterio de la Guerra,al G’eueral de 
brigada D. Julio Rodríguez y Mourelo, 
actual Comandaht© general d© Ingenié- 
ros d© 1a tercera Región.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
d© Julio d© mil novecientos dieciocho.

\ íl f o n s o .
El Ministro de la Guerra, '

Í0S6 Mariaa. '

Vengo en nombrar Oomandanto gene
ral d© Ingenieros d© la tercera Región al 
General de brigada D. Francisco Jimeno 
y Ballesteros.

' Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil noveciéntos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ^

loú
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En consideración á io solicitado por el 
General de brigada D. Eduardo B^nda y 
Pineda, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 30 de Enero del corriente año en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos diacioclio.

ALFONSO-
^1 Ministro de la Guerra,

José Harina.

En consideración á lo solicitado por el 
Consejero Togado, ón situación de pri
mera reserva, D. Antonio Conejos D^@cón, 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Marzo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias, 
con arreglo á la Ley de 29 de Junio úl- 
tímo.

Dado m  San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos dieciocho-

ALFONSO^
Jil Mlmlíitro la'Guerra,

Josí Marina.

En oínsideración á lo solicitadb por el 
General de brigada D. Manuel Fontana 
y Santos, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

V e n g o  en concederle la Gran Grpz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 2 de Mayo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
jií AUnistro de la Guerra,

José Marina.
-y,   ....  MBugi <|t>

I8SS2IE8U M  G0MEJ9 M ÜIISfBIS
^  PEAL OEDÍ^

Excmo. Sr.f Fiara cumplir puntual y 
prontamente la Ley promulgada con fe
cha de ayer, referente á la ordenación y 
nacionalización de las industrias servi
doras de la defensa nacional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se  ha servido d is
pon er  lo  siguiente:

1.0 Los Estados Mayores Centrales de 
Guerra y de Marina, dentro del breve pla
zo que les señalen los respectivos Minis- 
iterios, redactarán la lista de piezas ó ins-̂  
frumentos que hayan de incluirse en la 
tercera de las excepciones permanentes 
que la base 1.® de la Ley introduce en el 
priecepto general de que séa producto dé 
la industria y el trabajo nacionales todo 
el material que se adquiera en lo venide
ro con destino á los Institutos armados ó 
A otros servicios de la defensa del Reino, 
debiéndose tener presente para formar 
la lista las/aclaraciones que acerca del 
^entidg y alcancse da tal excepción expre*

só el Gobierno al discutirse la Ley m  el 
Senado.

Seguidamente, las listas formadas por 
ambos Estados Mayores Centrales pasa
rán á la Comisión permanente de la pro
ducción nacional, para que, refundiéndo
los en una sola lista, emita dictamen Ra
zonado á propósito de cada uno de los 
enunciados que en ella figuren, y pro
ponga el acuerdo que se ha de someter á 
la deliberación de la Junta de Defensa 
nacional para establecer en definitiva los 
límites de la excepción tercera.

2.° Dentro del plazo que señalen los 
Ministros de Guerra y Marina, los respec
tivos Estados Mayores Centrales propon
drán las cláusulas que estimen conve
nientes para que se procure estipularlas} 
siempre que haya para ello posibilidad, 
en las contratas de libre concurrencia 
entre productores españoles, menciona
das en el apartado A 1& base 2.  ̂de la 
Ley. Seguidamente Jnformará acerca de 
tales propuestas de los Estados Mayores 
Centrales la .Comisión protectora de la 
producción nacional, dentro del plazo 
más breve posible, para preparar el acuer
do que ha de tomar en la materia'la Jun
ta de Defensa nacional.

8.  ̂ Los Estados Mayores Centrales del 
Ejército y de la'Armada, dentro del plazo 
que señalen los Ministerios respectivos, 
propondrán el Reglamento especial de 
Contabilidad para el régimen de las fá
bricas, los laboratorios y los demás cen
tros que hayan de estar organizados y 
mantenidos eon cargo^l Presupuesto del 
Estado, según lo establecido en el párra
fo letra D de la base 2.  ̂de la Ley.

Con vista de las propuestas de los Es
tados Mayores, informará la Intervención 
civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado de Marruecos, y seguidamente el 
proyecto de Reglamento será sometido 
por esta Presidencia al acuerdo de la 
Junta de Defensa nacional.

4.  ̂ Los dichos Estados Mayores Cen
trales, dentro del plazo que los respecti
vos Ministerios señalen, propondrán el 
plan general y sistemático de los aprovi
sionamientos necesarios para asegurar y 
preservar de eventuales intermitencias, 
en las cantidades que respectivamente se 
determinarán, la obtención de las distin
tas clases de material con destino á ser
vicios y producciones de la defensa del 
Reino, así las metálicas como las de otra 
índole, para los fines de la base 3.  ̂de la 
Ley. Seguidamente, la Comisión protec
tora de la producción nacional informa
rá, señalando con la debida especifica
ción, la serie de conciertos conducentes 
al designio que expresa la mencionada 
base 3.®, en términos que dejen expedita 
la deliberación de la Junta de Defensa 
nacional. *

§ ® A fin. de preparar la ejecución de 
lo prevenido en las bases 4.® y 5.® de la 
Ley, los Estados Mayores Centrales de

I Guerra y Marina, dentro del plazo que 
les señalen los respectivos Ministerios, 
determinarán razpnadamente las pro*

ducciones que hayan de ser objeto de los 
nuevos establecimientos industriales qué 
indican la una y la otra base, así como 
los lugares respectivos más convenientes 
para situarlos, y todo cuanto concierne á 
la ejecución de esta parte de la Ley. Con 
vista de lo que hayan expuesto ambos 
Estados Mayores Centrales, la Comisión 
protectora de la producción nacional 
formulará lo antes posible propuesta 
concreta de los conciertos dedicados á 
cumplir los fines expresos en las bases
4.® y 5.®, en términos adecuados para que 
acerca de ellos delibere y acuerde la Jun
ta de Defensa nacional.

6.® Para cumplir lo dispuesto en la 
base 6.® de la ley, los Estados Mayores 
Centrales de Guerra y Marina formarán, 
dentro del plazo que los Ministerios res
pectivos señalen, relaciones generales de 
las edificaciones y construcciones que 
ella enuncia, las cuales hayan sido co
menzadas, contratadas ó proyectadas, y 
las clasificarán razonadamente, señalan
do aquellas de las cuales, 6 de su termi
nación, convenga desistir, y aquellas 
otras que no puedan concluirse por mcr 
dló de contrata, indicando para cada una 
de estas últimas el tiempo y el dispendio 
necesarios para terminarlas por obra di
recta de la Administración. Con las pro; 
puestas de los Estados Mayores, el asun
to será sometido á la Junta do Defensa 
nacional, según está prevenido en la 
Ley.

De Real Orden Ip digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V. E. muchos años. Sahtan- 
der, 25 de Julio de 1918.

MAURA. ’
Señores Ministros de la Guerra y de Ma

rina.

mnsnM> »g HicBmi
Habiéndose padecido un error en el 

párrafo 6.  ̂de la Real orden de 23 del co
rriente, respecto á la importación de pro
ductos de la Zona de infiuencia de Espa
ña en Marruecos, se reproduce dicho pá
rrafo debidamente rectificado:

<r6.̂  La cantidad de lana sucia que 
puede importarse de las posesiones y 
Zona de infiuencia de España en Africa, 
se fija, por ahora, en 150.060 kilográmos 
anuales, sin perjuicio de modificar esta 
cifra en la cuantía que aconseje el resul
tado de la estadística. A este éfecto, se 
llevará en ese Centro la respectiva cuen
ta á fin de tomar las disposiciones conve
nientes, cuando la s  importaciones se 
aproximen á la ánualidad que se fija. La 
justificación de origen y procedencia do 
las lanas, se hará en la misma forma que 
se indica anteriormente para los artícu
los libres de derechos; Asimismo podrá 
limitarse la cantidad que de los demás 
artículos libres de dpréchosj pueda im
portarse, cuando sobrepasen los límites
de la q^ptíd^ pn que pueda oalóúlarseia^
producción.:^ ; '  ■ '' - _
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